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PASE AL DESPACHO 

 

Hoy, 9 de noviembre de 2020, pasa al Despacho de la Doctora María Del Pilar Herrera Barros, el 

presente proceso de Reparación Directa, con radicación 47001.33.31.008.2009.00171.00. 

 

Se informa que se recibió del Tribunal Administrativo con decisión de segunda instancia. Sírvase 

decidir lo pertinente. 

NURIS ISABEL GUERRERO PAVÓN 

SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicación No.: 47 001 3333 008 2009-00171-00 

Actor:   Bolfan Lubo Castañeda y otros     

Accionado:  Ministerio de Protección Social y otros 

Acción:   Reparación Directa 

 
-SISTEMA ESCRITURAL- 

  

El proceso de la referencia llegó a este Despacho Judicial remitido por parte del 

Tribunal Administrativo del Magdalena, mediante oficio No. D04-0739 del 5 de octubre de 

2020 y recibido el 26 del mismo mes y año. 

 

La decisión objeto la corrección del fallo de segunda instancia, proferida por el Tribunal 

Administrativo del Magdalena el 10 de julio de 2019, la cual fue resuelta en auto del 27 de 

mayo de 2020.  

 

En consecuencia de lo anterior, este Despacho  

 

RESUELVE 

 

1. Obedecer y cumplir lo decidido por el Tribunal Administrativo del Magdalena en la 

providencia de 27 de mayo de 2020, que ORDENO: 

 

“PRIMERO: Negar, por improcedente, la solicitud de corrección del ordinal tercero 

del numeral primero dela parte resolutiva del auto de fecha 10 de julio de 2019, 

por las razones expuestas. 

SEGUNDO: Notificar esta providencia por estado. 

TERCERO: Por Secretaría insertar, la presente actuación, en el sistema de 

gestión.”  

 

2. Una vez ejecutoriada esta providencia, pase al despacho para continuar con su 

trámite.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

MARIA DEL PILAR HERRERA BARROS 

mailto:j08admsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PASE AL DESPACHO 

 

Hoy, 9 de noviembre de 2020, pasa al Despacho de la Doctora María Del Pilar Herrera Barros, el 

presente proceso de Reparación Directa, con radicación 47001.33.31.008.2013.000513.00. 

 

Se informa que se recibió del Tribunal Administrativo con decisión de segunda instancia. Lo anterior 

consta de un cuaderno con 28 folios y 1 cd, más traslados.  Sírvase decidir lo pertinente, 

 

NURIS ISABEL GUERRERO PAVÓN 

SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicación No.: 47 001 3333 008 2013-00513-00 

Actor:   Mabel Josefina Castro Nieto     

Accionado:  Naciòn- Mindefensa- Policía Nacional 

Acción:   Reparación Directa 

 
-SISTEMA ESCRITURAL- 

  

El proceso de la referencia llegó a este Despacho Judicial remitido por parte del 

Tribunal Administrativo del Magdalena, mediante oficio No. D04-0741 del 5 de octubre de 

2020 y recibido el 26 del mismo mes y año. 

 

El auto objeto del recurso de alzada fue proferido por esta Agencia Judicial y como 

existe decisión de segunda instancia, se obedecerá y cumplirá con las órdenes dada en 

providencia del 12 de febrero de 2020 expedido por el Tribunal Administrativo del Magdalena.  

 

En consecuencia de lo anterior, este Despacho  

 

RESUELVE 

 

1. Obedecer y cumplir lo decidido por el Tribunal Administrativo del Magdalena en la 

providencia de 12 de febrero de 2020, que ORDENO: 

 

“PRIMERO: CONFIRMAR en su integridad la sentencia proferida por el 

Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Santa Marta en calenda 

veintisiete (27) de noviembre de dos mil dieciocho (2018), de conformidad a las 

consideraciones expuesta en la parte motiva de esta sentencia. 

SEGUNDO: Sin Condena en costas.”  

 

2. Una vez ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

MARIA DEL PILAR HERRERA BARROS 

mailto:j08admsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PASE AL DESPACHO 

 

Hoy, 9 de noviembre de 2020, pasa al Despacho de la Doctora María Del Pilar Herrera Barros, el 

presente proceso de Reparación Directa, con radicación 47001.33.31.008.2013.000513.00. 

 

Se informa que se recibió del Tribunal Administrativo con decisión de segunda instancia..  Sírvase 

decidir lo pertinente. 

NURIS ISABEL GUERRERO PAVÓN 

SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicación No.: 47 001 3333 008 2013-00544-00 

Actor:   Mabel Santana de Santana     

Accionado:  Instituto de Seguros Sociales y otros 

Acción:   Reparación Directa 

 
-SISTEMA ESCRITURAL- 

  

El proceso de la referencia llegó a este Despacho Judicial remitido por parte del 

Tribunal Administrativo del Magdalena, mediante oficio No. D04-0768 del 26 de octubre de 

2020 y recibido el 26 del mismo mes y año. 

 

El auto objeto del recurso de alzada fue proferido por esta Agencia Judicial y como 

existe decisión de segunda instancia, se obedecerá y cumplirá con las órdenes dada en 

providencia del 31 de agosto de 2020 expedido por el Tribunal Administrativo del Magdalena.  

 

En consecuencia de lo anterior, este Despacho  

 

RESUELVE 

 

1. Obedecer y cumplir lo decidido por el Tribunal Administrativo del Magdalena en la 

providencia de 31 de agosto de 2020, que ORDENO: 

 

“PRIMERO: CONFIRMAR el auto de fecha 12 de julio de 2018, proferido por el 

Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Santa Marta, por las razones 

expuestas en la parte considerativa de esta providencia. 

SEGUNDO: Notificar esta providencia como lo indica el artículo 321 del CPC. 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, remítase el expediente y sus 

anexos al Juzgado Octavo Administrativo de Santa Marta.”  

 

2. Una vez ejecutoriada esta providencia, pase al despacho para continuar con su 

trámite.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

MARIA DEL PILAR HERRERA BARROS 

mailto:j08admsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PASE AL DESPACHO 

 

Hoy, 9 de noviembre de 2020, pasa al Despacho de la Doctora María Del Pilar Herrera Barros, el 

presente proceso de Reparación Directa, con radicación 47001.33.31.008.2013.001390.00. 

 

Se informa que se recibió del Tribunal Administrativo con decisión de segunda instancia. Sírvase 

decidir lo pertinente, 

 

NURIS ISABEL GUERRERO PAVÓN 

SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicación No.: 47 001 3333 008 2013-01390-00 

Actor:   William Rafael Orozco Puello    y otros 

Accionado:  Nación- Mindefensa- Policía Nacional 

Acción:   Reparación Directa 

 
-SISTEMA ESCRITURAL- 

  

El proceso de la referencia llegó a este Despacho Judicial remitido por parte del 

Tribunal Administrativo del Magdalena, mediante oficio No. D04-0757 del 13 de octubre de 

2020 y recibido el 26 del mismo mes y año. 

 

La decisión objeto del recurso de alzada fue proferido por esta Agencia Judicial y como 

existe decisión de segunda instancia, se obedecerá y cumplirá con las órdenes dada en 

providencia del 22 de mayo de 2019 y su adición del 29 de julio de 2020 expedido por el 

Tribunal Administrativo del Magdalena.  

 

En consecuencia de lo anterior, este Despacho  

 

 

RESUELVE 

 

 

1. Obedecer y cumplir lo decidido por el Tribunal Administrativo del Magdalena en la 

providencia de 13 de mayo de 2019, que ORDENO: 

 

“PRIMERO: CONFIRMAR en su integridad la sentencia adiada 16 de marzo de 

2017 proferida por el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Santa 

Marta, de conformidad a las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

SEGUNDO: Abstenerse de condenar en costas en sede segunda instancia. 

TERCERO: En firme esta decisión, envíese el expediente”  

 

2. Obedecer y cumplir lo decidido por el Tribunal Administrativo del Magdalena en la 

providencia de 29 de julio de 2020, que ORDENO: 
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“ 
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3. Una vez ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

MARIA DEL PILAR HERRERA BARROS 

mailto:j08admsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co

